LEY Nº 10.021


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Créase el Museo “Hogar – Escuela Eva Perón”, con sede en el Complejo Social y Educativo del mismo nombre, con el fin de preservar el patrimonio histórico y cultural que alberga el inmueble. 

ARTICULO 2º.- A los efectos de dar cumplimiento a la Ley Nº 26.291/07, que declara de interés histórico – arquitectónico nacional el predio donde funciona el Complejo Social Educativo Escuela Hogar “Eva Perón”, y al Decreto Nº 239/05 MGJEOSP de Registro de Bienes Culturales, las autoridades a cargo del Museo deberán coordinar las tareas de rescate cultural con la Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos.

ARTICULO 3º: El Museo estará encargado específicamente del rescate, conservación, exposición, investigación y difusión de los bienes culturales que se hallan actualmente en dependencias del Complejo Escuela Hogar “Eva Perón” y de los que pudiera recibir en carácter de donación o compra.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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Jorge Pedro BUSTI




       José Eduardo LAURITTO

    Presidente H. C. de Diputados



    Presidente H. C. de Senadores

      Jorge Gamal TALEB




        María Mercedes BASSO

Secretario H. C. de Diputados




    Secretaria H.C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA

Promulgada: 20 de  abril de 2011


